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Acta No. 2l
TRANScRtpctó¡¡ runorustoFóNtcA RESUInDA oe ta sesrór.r oRDINARIA
DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023.
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pich¡ncha, a los veinte y seis días del mes de octubre del año dos mil veinte y tres,
siendo las catorce horas, se da inicio a la presente Sesión Ordinaria del Legislativo
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, presidida por el Dr. Freddy Roberth Anobo Arrobo, en su calidad de
Alcalde; actúa como Secretario General, el Ab. Hernán Rolando Aldaz;
El Señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría
se de lectura a la convocatoria;
El Secretario General: Por disposición del Dr. Roberth Anobo A., Alcalde del
Cantón, acorde lo disponen los artículos 60 literal c) y 318 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y los artículos
45 y siguientes de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo
Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal, para el dfa jueveo 26 de octubre de 2023, a partir de las
14h00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de tratar el
siguiente orden del día:
1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobación del orden del dla.
4.- Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del Cantón
Pedro Vicente Maldonado, celebrada el dla jueves 12 de octubre de 2023.
5.- Aprobación del Acta de Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón
Pedro Vicente Maldonado, celebrada el dfa lunes 16 de octubre de 2023.
6.- Conocimiento, análisis y autorización al señor alcalde, para la suscripción del
Convenio Especffico de Cooperación lnter¡nst¡tucional entre la Casa de la Cultura
Ecuator¡ana Benjamín Carrión Núcleo Pictincfia y el Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
7.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: siguiente punto señor secretario;
El Secretario General: PRlttlER PUNTO.- 1.- Custatación de Quórum;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, preeente:
. Concejala Mónica González Jungal precente;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, presonto;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, presente;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente;
. Alcalde Freddy Roberth Arrobo Anobo, presente;
Constatado el quórum señor alcalde, encontrándose los seis (6) miembros del
concejo municipal presentes;
El Señor Alcalde: ha quedado constatado el quórum, por favor s¡guiente punto
secretario;
El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesión por pañe
del Señor Alcalde;
El Señor Alcalde: muchas grac¡as señores concejales, hemos convocado a esta
sesión para tratar el orden del día presente, espero que todos los cr¡terios que
emitamos sean con respeto y consideración hacia nuestros compañeros y en
realidad surtan los efectos para lo que fue realizada esta convocatoria. Con estas
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Acta No. 2l
palabras dejo instalada la sesión. Siguiente punto secretar¡o;
El Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobación del orden del día;
El Señor Alcalde: señores concejales, está en nuestro conocim¡ento el orden del
día, la convocatoria ha sido entregada con el tiempo que se requ¡ere, así que por
favor tienen la palabra. Concejal Mónica Gonzalez tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Mónica Gonzalez: quien
expresando su saludo manifiesta: si es que los compañeros no tiene un punto que
añadir a este orden del día, yo mociono que se dé por aprobado,
El Señor Alcalde: gracias concejal Mónica Gonzalez, ha hecho la moción para que
se apruebe el orden del día ¿tiene respaldo la moción? Concejal Leticia Bermudez
tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Leticia Bermudez: quien
expresando su saludo manifiesta: respaldo la moción;
El Señor Alcalde: muchas gracias. Con la moción y el respaldo, secretar¡o tome
votación;
El Secretario General: procedemos a tomar votación;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor;
. Concejala Mónica González Jungal, proponente;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Anobo Anobo, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUC6N NRO. 06I.SG€ADTPVT.2O23.. POR UNANIÍIIIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNrcIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ORDEN DEL O¡A PLANTEADO
PAR,A EL DíA JUEVES 26 DE OCTUBRE DE 2023, A PARTIR DE LAS 14HOO;
El Señor Alcalde: siguiente punto secretar¡o;
El Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Aprobación del Acta de Seslón
Ordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada et
día jueves 12 de octubre de 2023;
El Señor Alcalde: señores concejales, está ya redactadas las actas respecto a las
sesiones que se hicieron anteriormente, por favor se sirvan ver si es que hay alguna
alteración en lo que se dijo en cada una de las sesiones, tanto ordinaria como
extraordinaria. La vicealcaldesa Katherine Jimenez tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al V¡cealcaldesa Katherine Jimenez: quien
expresando su saludo manifiesta: en el acla número diez y nueve, hoja dos, en la
línea tre¡nta seis dice'sin el servicio y en el tiempo" lo correcto es'sin el servicio y
en el tiempo antes mencionado". Eso nomas;
El Señor Alcalde: muchas gracias. Por favor ¿alguien más?. Concejal Javier
Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Goncejal Javier Jaramillo: quien expresando
su saludo manifiesta: en la página cinco, línea uno sería'de la concejal", en la misma
página, línea kece dice 'suscripción", sería "suscripción del contrato de comodato',
en la página siete, en la línea nueve es el artículo 264, suprimir en la parte que dice
"del COOTAD" agregar la palabra "respectivamente", en la misma página, lfnea diez
dice "sobre una de las competencias' sería de añadir'y de exclusividad', en la
página once, línea treinta y dos dice "en pro de la seguridad y la salud'sería "en pro
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Acta No. 2l
de la salubridad y la salud", en la página doce, línea cuarenta y cuatro dice
'recomendaciones' sería "direcciones", en la página quince, línea dieciocho, casi en
la parte final, dice "eso iría' y es'eso llevaría" y en la página dieciséis en la linea
treinta y seis era como resolución "la implantación de las recomendaciones dentro
del periodo de tres meses y la conformación" como sigue tal como está la resolución.
Con esas observaciones para mocionar la aprobación del acta de sesión ordinaria
celebrada el día jueves 12 de octubre de 2023',
El Señor Alcalde: muchas gracias concejal Javier Jaram¡llo ha hechos algunas
recomendaciones en el acta y ha propuesto la aprobación del acta. Ahora pide la
palabra la concejal Monica Gonzalez por favor;
Se concede el uso de la palabra a la concejal onica Gonzalez: quien
manif¡esta: señor alcalde, antes de que se apruebe el ac1a, solo una cuestión, en la
pagina seis, en la línea veinte y c¡nco dice'gue le a través de su venia'y es "que el
punto a través de su venia". Con esa observación, respaldo la moción del compañero
Javier Jaramillo de que se apruebe el acta;
El Señor Alcalde: muchas gracias concejal Mónica Gonzalez. Secretario sírvase
tomar votación;
El Secretario General: procedemos a tomar votación;
. Concejala Letic¡a Bermúdez Moreira, a favor;
. Concejala Mónica Gonález Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, prcponente;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Anobo Anobo, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUC6N NRO. 62§G.GADtrPVU-2023.- POR UNANITIIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEG¡SLATIVO TUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA DE SESÉN ORDINARIA DEL
CONCEJO ÍSUNICIPAL DEL CANTÓI{ PEDRO V]CENTE TSALDONADO,
CELEBRADA EL DiA JUEVES ,I2 DE OCTUBRE DE 2023;
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto secretiario;
El Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Aprobación del Acta de Seslón
Extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedrc Vicente Maldonado,
celebrada el día lunes 16 de octubre de 2023;
El Señor Alcalde: muchas gracias secretario. Esta acta se refiere a la sesión que
llevamos adelante para el tema de la aprobación de la construcción del techado y
graderío en la Unidad Educativa Vicente Anda Aguirre. Concejal Katherine Jimenez
tiene la palabra;
Se concede e¡ uso de la palabra a la Concejal Katherine Jimenez: quien
manifiesta: en la página cinco, en la línea veinte dice'un examen especial" hacer la
corrección con "una verificación preliminar". Con esto mociono que se apruebe el
acta;
El Señor Alcalde: muchas gracias concejal Katherine Jimenez. ¿Tiene respaldo la
moción? Tiene la palabra concejal Monica Gonzalez;
Se concede el uso de la palabra a la conce¡al onica Gonzalez: quien
manifiesta: señor alcalde, respaldo la moción de la compañera Katherine Jimenez;
El Señor Alcalde: muchas gracias concejal Mónica Gonzalez. Hay la propuesta de
aprobación y el respaldo, entonces, sÍrvase tomar votación señor secretario;
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Acta No. 2l
El Secretario General: procedemos a tomar votación;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a fayor;
. Concejala Mónica González Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, proponente;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCION NRO. 63§GGADMPVM-2023.. POR UNANIMIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA DE SESÉN
EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO fIIUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE IIALDONADO, CELEBRADA EL D¡A LUNES 16 DE OCTUBRE DE
2023;
El Señor Alcalde: siguiente punto;
El Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Conocimiento, anát¡sis y autorización
al señor alcalde, para la suscripción del Convenio Específico de Cooperación
lnterinstitucional entre la Casa de la Cultura Ecuatoiana Benjamín Canión Núcteo
Pichincha y el Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón pedro
Vicente Maldonado:
El Señor Alcalde: la cultura es algo que identifica a los pueblos, podemos hacer
muchas inversiones en muchos ámbitos y, sin embargo, soy de la idea que nunca
debemos descu¡dar la culfura, porque eso es lo que identifica a los pueblos. En este
punto tienen la palabra los señores concejales, y si alguien de las personas que han
sido invitados o que han venido para analizar este punto, s¡ desean tomar la palabra
también lo pueden hacer en este momento; señores concejales para que se
manifiesten sobre el punto mencionado por el señor secretario general. Concejal
Javier Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta:
este tema se remit¡ó a la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización, se
ha hecho la revisión correspondiente, se nos ha hecho llegar todos los informes
pertlnentes por parte de la Dirección de R*ponsabilidad Social, Cultura, Deporte y
Comunicación, del Procurador Síndico, así como también de la Dirección Financiera,
y en cumplimiento también de nuestras atribuciones, de las atribuciones del alcalde
establecidas en el artículo 60 literal n), al haber comprometimiento de recursos, es
procedente, bajo la autorización del Concejo al alcalde, la firma de estos convenios.
También, en cumplimiento al artículo 54 literal q), del COOTAD, como una de las
funciones del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, establece el de promover y patrocinar las culturas, las artes,
actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; así
m¡smo el artículo 55 del mismo código, como una de las competencias de exclusivas
del gobierno autónomo descentralizado munic¡pal, en su literal h) habla de
preservar, mantener y difundir el patr¡monio arquitectónico, cultural y natural del
cantón y construir los espacios públicos para estos fines. Es así que, bajo este
sustento legal, y al ex¡st¡r el debido sustento del técnico, la Comisión Permanente
de Legislación y Fiscalización ha emitido un criterio de sustentabilidad favorable, es
por eso también, bueno, esto es para un evento de cortometraje que ayudará a
generar identidad, más que todo, a nuestra niñez, aquí en Pedro Vicente Maldonado;
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Acta No. 2l
siempre en apoyo a la cultura, en apego a la ley, quisiera mocionar que se autorice
al alcalde, la suscr¡pción de este Convenio Específico de Cooperación
lnterinstitucional entre la Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo
Pichincha y el Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado;
El señor Alcalde: muchas gracias concejal Javier Jaramillo. Sra. Carmita
Caiminagua t¡ene la palabra, bienvenida;
Sra. Carmita Caiminagua, representante de la Casa de la Cultura Ecuatoriana
Benjamín Carrión, Núcleo Pichincha: quien expresando su saludo manifiesta:
solamente acotar algo adicional, y un poco para gue conozcan el contexto de este
convenio, comentarles que Pedro Vicente Maldonado acogió al primer cine
comunitar¡o en el año 2022, de eso salió un cortometraje muy bonito que fue
difundido en Paraguay, y se habló del noroccidente de Pichincha, de los tres
cantones. Este año 2023 * h¡zo un proyeclo de c¡ne comunitario con las infancias,
no sé si tuvieron la oportunidad de verlo, hubo algunas personas que estuvieron
presentes, el talento de los niños y n¡ñas es increíble; está previsto una d¡fusión ya

en la cinemateca en Quito. Tuvimos este año la oportunidad de sacar dos procesos
de cine comunitario, uno en Pedro Mcente Maldonado y otro en Mindo, para el
noroccidente de Pichincha. Yo extender las felicitación, sobre todo porque ya se dio
un primer paso para un convenio, s¡n bien es cierto, ahora mismo lo vamos a poner
en moción y en votación, creo que la intención de generar espacios culturales donde
la niñez pueda abrir sus perspectivas, puedan también tener o estar en un rol de
protagonistas, que el cine comunitario no solamente es como adores, sino como
productores de cine, les abre realmente un panorama increÍble, además les da otras
opciones y otras alternativas a la niñez. Trabajamos también para la prevención de
la violencia, generar espac¡os de arte y cultura, son los mecanismos más apropiados
para prevenir violencias a largo plazo; frente a esto, felicitar este primer paso y esta
pr¡mera intención, y que bonito serfa pensar a largo plazo, como Pedro Vicente
Maldonado productor de arte y cultura a través de las infancias, que creo que no
estamos lejos, yo creo que es importante planteamos esto como sueños que se
pueden conseguir, gracias,
El señor Alcalde: muchas gracias señora Carmita Caiminagua. Tenemos también
al señor Erly Bastidas, si quiere hacer uso de la palabra por favor;
Señor Erly Bastidas, as¡stente: quien expresando su saludo manifiesta: Margarita
prácticamente ha explicado cuál es el contexto sobre el cual van ustedes a tomar
decisiones hoy, y que esto nos permita visualizar más acciones a futuro que se
puedan realizar. Si bien es c¡erto, el tema cultural t¡ene un proceso y un orgánico a
seguir, es importantisimo visualizarle la extensión de la Casa de la Cultura
Ecuatoriana, de Pedro Vicente Maldonado, como un resultado de luchas fuertísimas
para que nuevamente regrese al cantón, y tener un espacio, como la extens¡ón en
este territorio, quiere decir mucho también de la gestión de ustedes, porque gracias
a ustedes tenemos nuevamente el espacio físico acá. Sin bien es cierto, el arte como
parte de la cultura, hemos logrado que no muera acá, hoy se encuentra nuevamente
con un espac¡o físico. Decirles que ese espacio físico todavía no tiene baños,
tenemos todavía el espacio inadecuado con el piso, y sería ¡mportante que, en una
nueva reunión, podamos visualizar qué líneas podemos trabajar juntos y qué cosas
pueden ser insertadas dentro de las planificaciones que ustedes tienen, porque
finalmente el trabajo que ustedes hacen y el de nosotros va visualizado para el
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Acta No. 2l
desanollo de la sociedad; eso nomas decirles y muchas gracias;
El señor Alcalde: muchas gracias señor Erly Bastidas. La concejal Mónica
Gonzalez, ha pedido la palabra, tenga la bondad;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Mónica González: quien
manif¡esta: señor alcalde, compañeros, personas presentes en este momento, ya la
parte legal, se puede decir, la motivación para que este convenio sea aprobado dijo
el compañero Jaramillo y la intervención de las dos personas que representan a la
Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo pichincha en ese
momento, portal razón y en base a lo que nos dice el artículo 54 del COOTAD, que
es promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas
en beneficio de la colectividad del cantón, apoyo la moción del compañero Javier
Jaramillo, que se apruebe este convenio que es realizado entre la Casa de la Cultura
Ecuatoriana Benjamf n Carrión Núcleo Pichincha y el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado;
El señor Alcalde: muchas gracias concejal. euisiera decir que, pese a tener
limitado los recursos, se ha hecho un esfuezo para hacer un aporte en este tema,
porque la cultura no puede estar deslindada al desarrollo de las ciudades. A ustedes
también les consta que estamos trabajando en la escuela de artes, en el área de
música y hay más de sesenta niños practicando ya en la escuela de mús¡ca, que
nos llena de emoción como administración; aspiramos que hasta el próximo junio,
que cumpliríamos un año en la administración, también tengamos la banda
municipal, que también están practicando; entonces, de cualquier forma con
limitados recursos, pero trabajando poquito a poco para generar cultura en nuestro
cantón, ¿alguna otra intervención?. Concejal Leticia Bermúdez por favor tiene la
palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Goncejal Leticia Bermúdez: quien
manifiesta: yo también hago cultura a mi manera, me gustaría que se siga haciendo
acá, ya que la administración anterior le cenaron las puertas, pero eso no quiere
decir que vayamos a politizar, porque la vez pasada me enviaron unos videos, unas
fotografias que estaban haciendo campaña polfüca ahí. Entonces, yo con mucho
gusto apoyo y estoy de acuerdo de que se firme estos convenios y los convenios
que sean para que se siga haciendo cuftura, eso es señor alcalde;
El señor Alcalde: gracias concejal Leticia Bermúdez, si no hay otro concejal que va
a intervenir, tomamos votación señor secretario, por favor tenga la bondad;
El Secretario General: procedemos a tomar votación;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor;
. Concejala Mónica González Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Molina, proponente;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor,
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUGION NRO. 64§G€ADiIPVIII.2O23.. POR UNANIMIDAD DEL PLENO
OEL ÓRGANo LEGISLATIVo MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRo vIcENfE
MALDONADO, RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECíFrcO DE COOPERACIóN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA
BENJAM¡N CARRIÓN NÚCLEO PICHINCHA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
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Acta No. 2l
OESCENTRALIZADO TIIUNICIPAL DEL GANTóN PEDRO VICENTE
MALDONADO;
El Señor Alcalde: siguiente punto;

El Secretario General: SÉPTlfro PUNTO. -7.- Clausura de ta Sesión;
El Señor Alcalde: muchas gracias señores concejales, señores gue representan a
la de la Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo Pichincha y

señores directores, ha sido un gusto tratar este punto muy importante en el
desarrollo de esta sesión, así que muchas gracias por la presencia, queda
clausurada la sesión
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Dr. Freddy
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